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Ley 797 de 2003, literales a) y b) del artículo 12:

El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán
derecho a la pensión de sobrevivientes:
(…)
2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre
y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos
años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes
condiciones:

a) Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya
cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el
momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento;

b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado
el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que
cumplió veinte años
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Tema Pensión de sobrevivientes

Subtema 1 Fidelidad al sistema

Subtema 2 Principio de Progresividad

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Es Constitucional que el legislador modificar los requisitos previstos en el artículo 46 de la Ley
100 de 1993, para obtener el derecho a la pensión de sobrevivientes, aumentando las semanas de
cotización y agregando un requisito de fidelidad al sistema?

REGLA.

No, porque el Estado esta obligado a no realizar reformas regresivas, salvo que exista una
justificación de índole constitucional. En este caso, las nuevas condiciones implican una
regresividad que no tiene justificación razonable; por el contrario, constituyen un obstáculo
creciente, que aleja la posibilidad de acceder a la pensión de sobrevivientes. De manera especial,



la exigencia de fidelidad de cotización, que no estaba prevista en la Ley 100 de 1993, es una
medida regresiva en materia de seguridad social, puesto que la modificación establece un
requisito más riguroso para acceder a la pensión de sobrevivientes, desconociendo la naturaleza
de esta prestación, la cual no debe estar cimentada en la acumulación de un capital, sino que por
el contrario, encuentra su fundamento en el cubrimiento que del riesgo de fallecimiento del
afiliado se está haciendo a sus beneficiarios.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

El principio de progresividad de los derechos sociales.

“(…) El deber asumido por el Estado al respecto es de no regresividad, es decir, no es legítimo,
en principio, adoptar medidas ni sancionar normas jurídicas que disminuyan los derechos
económicos, sociales y culturales de los que disfruta la población. Dado que, por regla general, el
Estado se obliga a mejorar el cubrimiento y calidad de estos derechos, simultáneamente asume la
proscripción de reducir los niveles vigentes o derogar los ya existentes. Es decir, no pueden
existir reformas regresivas, salvo que exista una justificación de raigambre constitucional. Por
tanto, dentro de la normatividad constitucional se pregona la progresividad de los derechos, lo
cual significa, en principio, que han de ser mejorados o dejados igual, pero no disminuidos. Por
eso, los mínimos básicos que garantizan las políticas públicas de un Estado, deben ser
progresivos y facilitar las estrategias de protección de los derechos económicos, sociales y
culturales. (…)”

Pensión de sobrevivencia. Requisitos

“(…) Como puede observarse, mediante los literales acusados del artículo 12 de la Ley 797 de
2003 fueron aumentados los requisitos previstos en la Ley 100 de 1993, para obtener el derecho a
la pensión de sobrevivientes, pues en el anterior artículo sólo se exigía que el afiliado fallecido,
si se encontraba aportando al régimen, hubiera cotizado un mínimo de 26 semanas al momento
de producirse el deceso; y si había dejado de cotizar, hubiese efectuado aportes como mínimo
por 26 semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se produjo el fallecimiento.
Actualmente, el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, que modificó la norma original, exige que el
afiliado fallecido hubiera cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años (los
inmediatamente anteriores al fallecimiento) y que se acrediten los requisitos contemplados en los
literales a) y b) de dicho artículo 12 acusado, donde se requiere, para que los beneficiarios tengan
derecho, que los afiliados demuestren una fidelidad de cotización para con el sistema de al
menos el 20% del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de edad y la
fecha del fallecimiento. Es decir, la exigencia de fidelidad de cotización, que no estaba prevista
en la Ley 100 de 1993, es una medida regresiva en materia de seguridad social, puesto que la
modificación establece un requisito más riguroso para acceder a la pensión de sobrevivientes,
desconociendo la naturaleza de esta prestación, la cual no debe estar cimentada en la
acumulación de un capital, sino que por el contrario, encuentra su fundamento en el cubrimiento
que del riesgo de fallecimiento del afiliado se está haciendo a sus beneficiarios. Ciertamente, en
materia de configuración legislativa en torno a la seguridad social, la carta le reconoce al
legislador un amplio margen de configuración, al sostener en el artículo 48 que la seguridad
social deberá prestarse con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad,
“en los términos que establezca la Ley”, otorgando así una competencia específica al legislador y
reconociéndole un amplio margen de libertad de configuración para regular la materia. No
obstante, es obvio que la libertad de configuración legislativa en ese campo no es absoluta, sino



que, por el contrario, encuentra límites sustanciales que delimitan su actuación en aras de
proteger los principios básicos del Estado Social de Derecho, de suerte que se le impone un
superior grado de responsabilidad social y política. Por tanto, la previsión de establecer un
mínimo de cotización, así como una serie de porcentajes y sumas que cubren el riesgo de muerte,
debe reportar un beneficio progresivo que favorezca a la colectividad. Específicamente en este
caso, lo que se busca es que las contingencias de quien fallece, no repercutan aún de mayor
manera contra quienes se encuentran en grave situación involuntaria de necesidad y requieren un
trato protector, que les permita continuar con una pervivencia digna. En este caso, se aumentó el
número de semanas cotizadas y se estableció un nuevo requisito de fidelidad al sistema, esto es,
una cotización con una densidad del 20% y del 25% del tiempo transcurrido entre los extremos
que la ley señala, desconociendo que esa exigencia no puede ser cumplida en igualdad de
condiciones; (…) Es decir, las nuevas condiciones implican una regresividad que no tiene
justificación razonable; por el contrario, constituyen un obstáculo creciente, que aleja la
posibilidad de acceder a la pensión de sobrevivientes. Siendo ello así, cabe recordar que uno de
los principios fundantes del orden superior es el reconocimiento, como regla general y sin
discriminación, de la primacía de los derechos de la persona, razón por la cual ese requisito de
fidelidad aparece como una medida regresiva, que pretendiendo proteger la viabilidad del
sistema, desconoce el fin último de la pensión de sobrevivientes, la cual, se repite, procura
amparar a las personas, que necesitan atender sus necesidades, sin mengua adicional por la
contingencia de la muerte del afiliado de quien dependían. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar INEXEQUIBLES los literales a) y b) del artículo 12 de la Ley 797 de 2003, “por la
cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100
de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados y especiales”.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Inexequible

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Pensión de sobrevivencia. Naturaleza

“(…) En ese orden de ideas, debe tenerse en cuenta que la naturaleza de la pensión de
sobrevivientes, es suplir la ausencia repentina del apoyo económico del pensionado o del afiliado
al grupo familiar, con el fin de evitar que su muerte se traduzca en un cambio radical de las
condiciones de subsistencia mínimas de los beneficiarios de dicha prestación. (…)”<
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